
Papel de las Sociedades de pescadores 
en la conservación de los ríos 





¿Qué son las entidades colaboradoras? 

• Ley de pesca de Cantabria (3/2007) y decreto 57/2012 
– Federación cántabra de pesca 

– Asociaciones que cumplan los requisitos 

 

MARCO LEGAL 

La Consejería competente podrá conceder 
subvenciones y ayudas encaminadas a… 

Protección y 
conservación 

de las 
especies 

piscícolas y 
sus hábitats  

Aplicación de 
códigos de 

buenas 
prácticas en el 
ejercicio de la 

pesca 

Sensibilización y 
formación en 

materia de 
conservación de 

los recursos 
naturales 



Condiciones 
MARCO LEGAL 

75% 
Protección, 

conservación 
y fomento de 

la riqueza 
piscícola  



Caja común 

€ 
Tasas públicas: 
• Licencias 
• Cotos 
• Sanciones 

Presupuestos 
generales 

Entidades 
colaboradoras 

Ecosistemas acuáticos y 
gestión de la pesca 

MARCO LEGAL 



¿CÓMO LO INTERPRETA FARIO? 
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Captura y suelta 



Captura y suelta - SITUACIÓN 

47 km 3% 
CyL: 
80% 

Cupo 
6 tr 

Talla 
19-21 

Decisiones 
políticas 



Captura y suelta 

N pescadores X días de pesca X cupo 

• Cantabria tiene un enorme potencial como 
destino de pesca 
 
 
 

• Se debe hacer una apuesta firme por la pesca sin 
muerte 

• Gestión técnica de la pesca 
“Inventarios” poblacionales 

 
Planes de Ordenación 

Decisiones políticas o votaciones del Consejo 
 
 




